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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario del 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

24 de enero de 2024.   

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de enero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Economía Comercio y Competitividad.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Asegurar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realicen la contratación de al menos 

el 50 por ciento de servicios y obra pública de las Mipymes. Promover la 

capacitación, formación empresarial, asesoría y Consultoría para las Mipymes, así como Capacitación, asesoría y 
consultoría que fomente su participación como proveedoras de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y sus delegaciones en las entidades federativas. 

 

 

 

No. Expediente: 0098-1CP3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 25 último párrafo, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas y 

acciones de fomento para la competitividad de las 
MIPYMES debe atender los siguientes criterios: 

 
I. a la VIII. … 

 
IX. Promover que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y sus delegaciones en las 
Entidades Federativas realicen la planeación de sus 

adquisiciones de bienes, contratación de servicios y 
realización de obra pública para destinarlas a las 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
PARA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LAS 

MIPYMES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA. 

 
Artículo Único. Se modifica la fracción IX del artículo 

10; fracción I al artículo 11 y las fracciones I y X al 
artículo 14 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
para quedar como sigue: 

 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

 
Artículo 10. ... 

 
 

 
I. a VIII. ... 

 
IX. Asegurar que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y sus delegaciones en las 
Entidades Federativas realicen la planeación de sus 

adquisiciones de bienes, contratación de servicios y 
realización de obra pública para destinarlas a las 
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MIPYMES de manera gradual, hasta alcanzar un mínimo 
del 35%, conforme a la normativa aplicable, y 

 
X. … 

 
… 

 
Artículo 11.- … 

 
 

 

I. Capacitación y formación empresarial, así como de 
asesoría y Consultoría para las MIPYMES; 

 
 

 
 

 
II. a la VIII. … 

 
 

… 
 

Artículo 14.- La Secretaría promoverá la participación 
del Sector Público y de los Sectores para la consecución 

de los objetivos de esta Ley, a través de los convenios 

que celebre, de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. La formación de una cultura empresarial con 
perspectiva de género enfocada al desarrollo de la 

competitividad en las MIPYMES a través de la detección 
de necesidades en Capacitación, Asesoría y Consultoría; 

 

Mipymes, hasta alcanzar un mínimo del 50 por 
ciento, conforme a la normativa aplicable; 

 
X. ... 

 
... 

 
Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y acciones 

contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse 
los siguientes Programas: 

 

I. Capacitación, formación empresarial, asesoría y 
Consultoría para las Mipymes, así como Capacitación, 

asesoría y consultoría que fomente su participación 
como proveedoras de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal y sus 
delegaciones en las entidades federativas; 

 
II. a VIII. ... 

 
 

... 
 

Artículo 14. ... 
 

 

 
 

I. Capacitación, formación empresarial, asesoría y 
Consultoría para las Mipymes, así 

como Capacitación, asesoría y consultoría que 
fomente su participación como proveedoras de las 

dependencias y entidades de la Administración 



 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
II. a la IX. … 

 
X. El desarrollo de proveedores y distribuidores; 

 
 

 
 

XI. a la XIII. … 

Pública Federal y sus delegaciones en las entidades 
federativas; 

 
II. a IX. ... 

 
X. El desarrollo de las Mipymes como proveedoras de 

las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y sus delegaciones en las entidades 

federativas; 
 

XI. a XIII. ... 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 


